
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2019-00441-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de acuerdo con lo solicitado, se 

reconoce personería a la abogada NANCY DANIELA RODRÍGUEZ ORTIZ, como 

apoderada de la ejecutante CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR en los términos y 

para los fines del  mandato otorgado1. 

 

En ese orden de ideas, se REQUIERE a la profesional del derecho para que en el 

término de cinco (5) días, informe el resultado del acercamiento que manifestó 

sostuvo la parte ejecutante con el aquí ejecutado, a efectos de llegar a un posible 

acuerdo en el pago de lo adeudado.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        
             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Calidad del poderdante acreditada según Decreto de nombramiento No. 040 del 3 de febrero de 2020 

expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá y acta de posesión (fls. 52 y 53). 
2
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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